
  
 
 
 

 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
(SGT) 

Exp.: A/SER-049037/2022 

322A/005-22 

 
 

De conformidad con lo que establecen los artículos 63 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público y 22.2 d) de la Ley 10/2019, de 10 de abril de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid y 
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 
Hacer pública la modificación y prórroga del “ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR 
ESCOLAR EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y 
ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS INHERENTES AL MISMO, DIVIDIDO EN 267 LOTES” acordada mediante Orden 
1636/2026 de la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades insertando en el portal de la contratación pública 
de la Comunidad de Madrid la Orden que se adjunta. 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL TECNICO 
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